
Llg
C.A.Valpara so.í

Valpara so, treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve.í
VISTO:
En estos autos Rol I.C. N  1807-2019, seguidos ante el Juzgado de°  

Letras de La Calera, juicio de cobro de pesos caratulados Craviotto con“  
Club Deportivo Uni n La Calera  por sentencia definitiva de tres deó ”  
mayo de dos mil diecinueve, la se ora Juez Titular, acogi  la demandañ ó  
de  cobro  de  pesos  condenando  a la  demandada a  pagar  al  actor  el 
equivalente en pesos chilenos a la suma de 53.200 d lares americanos,ó  
seg n el tipo de cambio vendedor, conforme lo dispone el art culo 20 deú í  
la Ley 18.010, con costas. 

En contra de dicha resoluci n la parte demandada, representadaó  
por el abogado don Javier Andr s Guti rrez Opazo, dedujo recurso deé é  
apelaci n,  sol citando  que  se  revoque  la  sentencia  y,  se  rechace  laó í  
demanda de cobro de pesos, con costas. 

SE TRAJERON LOS AUTOS EN RELACI N.Ó
CONSIDERANDO:
Se  reproduce  la  sentencia  en  alzada,  previa  eliminaci n  de  losó  

motivos duod cimo y d cimo tercero y, en las citas legales, los art culosé é í  
1545, 1698 y 1700 del C digo Civil y Ley 18.010. ó

 Y, SE TIENE EN SU LUGAR Y ADEM S PRESENTE:Á
PRIMERO: Que la  demandada se  ha alzado en  contra  de  la 

sentencia de primera instancia que acogi  la demanda de cobro de pesosó  
condenando a la demandada a pagar al actor el equivalente en pesos 
chilenos  a  la  suma  de  53.200  d lares  americanos,  seg n  el  tipo  deó ú  
cambio vendedor, conforme lo dispone el art culo 20 de la Ley 18.010, laí  
cual fundamenta en s ntesis en que el objeto de la litis radic  en acreditarí ó  
la  existencia  de  la  obligaci n  de  dar,  consistente  en  el  pago  de  $ó  
35.910.000 pesos  chilenos  y  a  su  vez  acreditar  de  donde  surg a  estaí  
obligaci n, lo que estima no probado en el juicio ya que de conformidadó  
con lo dispuesto en el  art culo 1445 del  C digo Civil,  para que unaí ó  
persona se obligue a otra por  un acto o declaraci n de voluntad,  esó  
necesario entre otros requisitos, que recaiga sobre un objeto licito y que 
tenga  una  causa  l cita,  ocurriendo  que  en  la  especie  los  testigosí  
deponentes  en  el  juicio  y  el  demandante,  nunca  dejaron  claro  los 
elementos de existencia y validez de la obligaci n de dar, es decir, nuncaó  
se acredit  por qu  el demandante deb a recibir ese pago y, cu l era laó é í á  
contraprestaci n, siendo lo nico claro que no era remuneracional, a adeó ú ñ  
que en concordancia con el art culo 1445 se encuentra el art culo 1460í í  
del C digo citado, que establece que toda declaraci n de voluntad debeó ó  
tener por objeto una o m s cosas que se trata de dar, a hacer o no hacerá  
y el art culo 1467, que se ala que no puede haber obligaci n sin unaí ñ ó  
causa real y l cita y de la prueba rendida no se prob  la existencia de laí ó  
causa real y l cita de la obligaci n que justificaran su existencia y validez,í ó  
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recayendo sobre el demandante el peso de la prueba conforme lo dispone 
el art culo 1698 del C digo Civil.  í ó

SEGUNDO: Que, en esta instancia la parte apelante opuso de 
manera  principal  la excepci n  de  transacci n  y  de  maneraó ó  
subsidiaria la excepci n de prescripci n,  ó ó fundada en un antecedente 
escrito  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  en  el  art culo  310  del  C digo  deí ó  
Procedimiento Civil. 

Que en relaci n con la ó excepci n de transacci n, ó ó se ala que conñ  
fecha 28 de octubre de 2015, se celebr  entre N stor Craviotto, Arturoó é  
Norambuena  Ardiles,  Gustavo  Alberto  P rez  y  Deportivo  Uni n  Laé ó  
Calera SADP, un contrato de transacci n por escritura p blica,  cuyoó ú  
objeto se especifica en la cl usula sexta, relativo al juicio laboral Rol O-á
49-2014,  otorg ndose  el  m s  amplio  completo  y  total  finiquito,  noá á  
reserv ndose ninguna acci n ya sea, civil, laboral, penal o de cualquierá ó  
otra  naturaleza  y,  en  la  cl usula  s ptima,  se  especifica  que  se  poneá é  
t rmino al juicio laboral ya referido y asimismo a la de cobranza Rol C-é
20-2015 del Juzgado de Cobranza de La Calera y la causa Rit 1081-201 
del Juzgado de Garant a de La Calera, finalizando as  todas las causasí í  
entre las partes, no obstante el actor  en el juicio de autos, demanda un 
cobro de dineros  por  una prestaci n de servicios  que tiene el  mismoó  
origen en las causas ante se aladas y entre las mismas partes, a la que señ  
le dio fin mediante la transacci n ya referida, renunciando a todas lasó  
acciones. Agrega que el actor no ejecut  el contrato de transacci n deó ó  
buena fe, como lo exige el art culo 1546 del C digo Civil, siendo clara laí ó  
intenci n de los contratantes de acuerdo a lo se alado en el art culo 1560ó ñ í  
del  C digo citado de poner  t rmino a todos los litigios  pendientes  y,ó é  
precaver  los  futuros.  Que,  como  antecedente  escrito  de  la  excepci nó  
opuesta el demandado acompa  los documentos que individualiza en suñó  
presentaci n.ó

TERCERO:  Que, el demandante evacuando el traslado, solicitó 
el rechazo de la excepci n opuesta, ya que la deuda que se cobra enó  
estos  autos  no  fue  objeto  de  la  transacci n,  sino  que  solamente  lasó  
prestaciones demandadas en el juicio laboral Rit C-20-2015 del Juzgado 
de  Letras  de La Calera  y de la  querella  criminal  por  presunto falso 
testimonio en causa Rit 1081-2015 del Juzgado de Garant a de la Calera,í  
as , la voluntad de las partes fue la de transigir los litigios pendientes y,í  
no aquellos ejecutoriados, refiri ndose a la causa de cobranza laboral y,é  
no  al  juicio  laboral  ya  ejecutoriado  y,  al  juicio  criminal,  sin  que  el 
contrato se ale que se transigi  respecto de la deuda de 53.200 d laresñ ó ó  
americanos, que es lo cobrado en estos autos. 

CUARTO: Que, de conformidad con las estipulaciones contenidas 
en el contrato de transacci n celebrado entre las partes, con fecha 28 deó  
octubre de 2015, unido a los antecedentes emanados tanto de la causa 
laboral Rit 0-49-2014 como aquella de cobranza laboral Rit C-20-2015, 
tenidas a la vista en esta instancia, es posible concluir que el acuerdo 
en  cuesti n,  no  comprendi  la  suma  de  dinero  que  el  actoró ó  
demanda en la presente causa civil, por las siguientes razones:
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1-Que,  en  el  juicio  laboral  Rit  O-49-2014,  N stor  Craviotto,é  
Arturo Norambuena Ardiles y,  Gustavo Alberto P rez demandaron alé  
Club Deportivo Uni n de Deportes La Calera, por despido injustificado,ó  
sol citando el pago de las prestaciones que se indican, entre las cuales, seí  
mencionaba la suma de 53.200 d lares americanos adeudados a N storó é  
Craviotto,  respecto  de  la  cual,  la  demandada opuso  la  excepci n  deó  
incompetencia del Tribunal Laboral en atenci n a que se trataba de unaó  
deuda no remuneracional, excepci n que fue acogida por el Juez, quienó  
dict  sentencia  acogiendo la demanda y conden  a la  demandada aló ó  
pago de una serie de prestaciones a los demandantes.

2-Que, en la etapa de cumplimiento del fallo que dio origen a la 
causa  de  cobranza  laboral  Rit  C-20-2015,  las  partes  celebraron  el 
contrato de  transacci n invocado por la demandada como fundamentoó  
de su excepci n, en cuya cl usula primera, se estableci  que las partesó á ó  
son demandantes y demandado en la citada causa Rol O-49-2014, la que 
dio origen al proceso de cumplimiento de cobranza laboral Rit C-20-
2015, en etapa de ejecuci n y habi ndose liquidado las cantidades queó é  
indica  respecto de los  demandantes,  luego en la cl usula  segunda,  seá  
se ala  expresamente  que  celebran  el  contrato  de  transacci n   parañ ó “  
poner t rmino total al litigio pendiente , pactando en la cl usula terceraé ” á  
los montos a pagar y su forma de pago. En la cl usula cuarta Deportesá “  
Uni n La Calera  se desiste de la querella criminal interpuesta contra losó ”  
demandantes y, en la cl usula sexta, se otorgan el finiquito respectivo ená  
relaci n con la demanda laboral, se alando en la cl usula s ptima que laó ñ á é  
transacci n  ser  presentada  al  Juzgado  de  Letras  de  la  Calera  y  deó á  
Garant a de la misma ciudad.í

3-Que,  como  se  advierte  de  las  mencionadas  cl usulasá  
contractuales, el contrato de transacci n tuvo por objeto poner t rminoó é  
al  juicio  pendiente  de  cobranza  laboral,  el  que  no  comprend a  laí  
pretensi n del actor en relaci n con la suma de 53.200 d lares, al quedaró ó ó  
este aspecto fuera de la controversia en el juicio laboral, de lo que se 
sigue que lo expresado en la cl usula sexta del contrato, en el sentido queá  
los demandantes no se reservaban ninguna acci n ya sea, civil, laboral,“ ó  
penal o de cualquier otra naturaleza , solo tiene relaci n con el finiquito” ó  
que las partes se otorgaron en ese juicio y, en el desistimiento de una 
querella criminal, pero en ning n caso en la acci n de cobro de pesosú ó  
que posteriormente ejerci  el demandante, raz n por la cual la excepci nó ó ó  
de transacci n opuesta por la demandada deber  ser rechazada. ó á

QUINTO: Que, en relaci n con la excepci n subsidiaria deó ó  
prescripci n,ó  que la demandada fund  en el hecho que el origen de laó  
deuda  que  su  parte  se  oblig  a  pagar  a  N stor  Craviotto  en  unó é  
instrumento privado de fecha 30 de diciembre de 2013, fue la prestaci nó  
de  servicios  de  asesor a  en  su  calidad  de  Director  T cnico  que  steí é é  
reconoci  realizar en la absoluci n de posiciones, prestaci n que tiene laó ó ó  
naturaleza de honorarios civiles al ejercer su profesi n de manera liberal,ó  
debiendo por ende, aplicarse el r gimen de prescripci n que establece elé ó  
art culo  2521  del  C digo  Civil,  cuyo  plazo  es  de  dos  a os  y,í ó ñ  
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considerando  que  el  ltimo  pago  fue  el  15  de  febrero  de  2014,ú  
incurriendo en mora el 15 de marzo de 2014 y, adem s que la demandaá  
de  cobro  de  pesos  se  notific  el  3  de  noviembre  de  2017,  el  plazoó  
establecido en la norma legal citada se encontraba vencido.  

SEXTO: Que, el demandante, evacuando el traslado conferido, 
se al  que la excepci n opuesta debe rechazarse ya que, no cumple conñ ó ó  
la exigencia del antecedente escrito que se ala el art culo 310 del C digoñ í ó  
de Procedimiento Civil, para oponerla en segunda instancia, ya que en el 
acta de absoluci n de posiciones del actor no figura dicho antecedenteó  
escrito, limit ndose ste a contestar las preguntas del pliego de posicionesá é  
con relaci n al origen de la deuda, sin hacer referencia al ejercicio deó  
una profesi n liberal. ó

Que cabe precisar, en relaci n con lo se alado por el demandante,ó ñ  
que la exigencia de fundar la excepci n en un  antecedente escrito a queó  
alude  el  art culo  310  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  se  refiereí ó  
nicamente a la excepci n de pago de la deuda y, no a las restantes, yaú ó  

que la norma se ala claramente que las excepciones de prescripci n,ñ “ ó  
cosa juzgada, transacci n y pago efectivo de la deuda,  ó cuando sta seé  
funde en un antecedente escrito  …”

S PTIMO:É  Que, la controversia planteada radica en determinar 
si  la suma de dinero ascendente a 80.500 d lares americanos, que eló  
demandado  reconoce  adeudar  al  actor  en  el  documento  denominado 
Reconocimiento de deuda  de fecha 30 de diciembre de 2013, tiene su“ ”  

origen en una prestaci n de servicios ejercido en virtud de una profesi nó ó  
liberal, los que se cancelan mediante honorarios, caso en el cual el plazo 
para ejercer la acci n de cobro prescribe en dos a os, seg n lo dispuestoó ñ ú  
en el art culo 2521 del C digo Civil. í ó

OCTAVO: Que  de  conformidad con la  prueba  rendida  en el 
juicio, es posible establecer los siguientes hechos: 
     1-Que con fecha 30 de diciembre de 2013, la Sociedad Deportes“  
Uni n La Calera  representada por Luis  N ez Sep lveda,  reconoció ” úñ ú ó 
adeudar a N stor Oscar Craviotto la suma de 80,500 d lares americanos,é ó  
la que se cancelara en seis cuotas iguales y sucesivas de 13.400 d lares“ ó  

americanos cada una, a partir del 15 de enero de 2014 , ”
      2-Que, a esa poca el demandante se desempe aba como Directoré ñ  
T cnico del  plantel  profesional del  Club Deportivo Uni n La Calera,é ó  
desde el 11 de diciembre de 2012, mediante sendos contratos de trabajo 
a plazo fijo, siendo despedido el 14 de abril de 2014.
         3-Que, a ra z de dicho despido el actor demand  a su empleador,í ó  
inici ndose el juicio laboral RIT O-49-2014 del Juzgado de Letra de Laá  
Calera, tenido a la vista en esta causa, en la que, conjuntamente con las 
prestaciones  laborales,  solicit  el  pago  de  la  suma  53.200  d laresó ó  
americanos,  correspondientes  a las  cuatro cuotas  impagas de la  suma 
original  de  80.500  d lares,  de  las  cuales  solo  se  pagaron  aquellasó  
correspondientes al 15 de enero y, 15 de febrero de 2014, incurriendo en 
mora el deudor el 15 de marzo de 2014, oponiendo la demandada la 
excepci n de incompetencia del Tribunal Laboral, ya que no constitu aó í  
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una  obligaci n  laboral,  sino  que  civil  debiendo  demandarse  ya  seaó “  
preparando la v a ejecutiva o en procedimiento ordinario  excepci n queí ” ó  
fue acogida por el  Juez del  grado al  no haberse acreditado el  origen 
remuneracional de la misma.
        4-Que el juicio laboral qued  ejecutoriado con fecha 12 de junioó  
de 2015.   
        5-Que, con fecha 14 de julo de 2017, N stor Oscar Craviottoé  
demand  el juicio ordinario de cobro de pesos a Uni n de Deportes Laó ó  
Calera, S.AP.D., la que fue notificada a la parte demandada en forma 
personal, el d a 3 de noviembre de 2017. í

6- Que el demandante en el presente juicio civil, en la absoluci nó  
de posiciones, se al  que la deuda que cobra es por asesor as que leñ ó “ í  
ped a que hiciera el Club en las divisiones inferiores para traer jugadoresí  
y, visi n del futuro del Club ,ó ”

7-  Que  el  testigo  de  la  demandante,  Arturo  Norambuena  en 
relaci n con el aspecto que se analiza se al  que sabe, que no est  cienó ñ ó “ á  
por ciento seguro, le parece que es un contrato especial que ten a coní  
Oscar, porque le pagar a a l un par de cuotasí é ”
            NOVENO: Que, de acuerdo con los hechos establecidos, se 
ha  acreditado  que  el  demandante  prestaba  servicios  como  Director 
T cnico de Futbol, bajo v nculo de subordinaci n y dependencia para elé í ó  
Club  Deportivo,  de  lo  que  puede  colegirse  que  pose a  losí  
conocimientos t cnicos yé  profesionales para el cumplimiento de esa labor 
y, seg n sus propios dichos, en forma paralela prestaba adem s, asesor asú á í  
al mismo Club en las divisiones inferiores, siendo ese el motivo de la 
deuda  que  cobra,  hecho  corroborado  por  los  asertos  del  testigo 
Norambuena, al se alar, en relaci n con este punto que el demandante,ñ ó  
ten a un contrato especial, porque le pagar a a l un par de cuotas ,“ í í é ”  

expresiones de las que no puede sino entenderse que sab a con certeza deí  
ese contrato ya que, ten a inter s en el mismo porque recibir a un pagoí é í  
de un par de cuotas.  

 DECIMO: Que,  establecido  que  el  demandante  prestaba 
asesor as  para   el  Club  Deportivo,  actividad  que  la  Real  Academiaí  
Espa ola define como el servicio profesional de informaci n y, consejoñ “ ó  
en  una  materia  especializada  y,  que  se  denomina”  profesi n  liberaló  a 
aquella  actividad personal  en la  que impera el  aporte  intelectual,  el“  

conocimiento  y,  la  t cnica.  Laé  profesi n  liberaló  se  le  denomina  al 
ejercicio  de  una profesi nó  por  parte  de  una  persona  con 
formaci nó  profesional calificada  aun  cuando  no  ostente  un 
t tuloí  profesional ,  es  posible  concluir  razonablemente  que  el  actor,”  
contando  con  calidad  t cnica  y  profesional  calificada,  es  deciré  
especializada en el mbito deportivo, prest  servicios inmateriales y, siná ó  
v nculo de subordinaci n o dependencia  con quien le encomend  lasí ó ó  
funciones  espec ficas  de  asesorar  en las  divisiones  inferiores  del  Club,í  
para traer jugadores y, preocuparse del futuro del mismo, fue retribuido 
con  la  suma  de  dinero  indicada  en  el  documento  denominado 
Reconocimiento de deuda , la que solo se puede calificar de honorarios,“ ”  
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ya  que  no  corresponde  a  premios  o  bonos  que  habitualmente  se 
conceden a los entrenadores con ocasi n de los triunfos deportivos de losó  
equipos que dirigen,  sino que al  ejercicio  de su profesi n de maneraó  
liberal.

D CIMO  PRIMERO:É  Que,  en  consecuencia,  el  actor  debió 
interponer su demanda en el plazo de dos a os contados desde el 15 deñ  
marzo de 2014, sin embargo de conformidad con las reglas generales 
sobre la prescripci n, como demand  el pago de esta misma deuda enó ó  
sede laboral con fecha 4 de julio de 2014, el plazo de prescripci n seó  
interrumpi  hasta el d a 12 de junio de 2015, data en que la sentenciaó í  
laboral quedo ejecutoriada al dictarse el respectivo c mplase por el Juezú  
a quo, empezando nuevamente a correr el plazo de dos a os desde esañ  
fecha, es decir hasta el d a 12 de junio de 2017, acredit ndose en autosí á  
que la demanda se present  el d a 14 de julio de 2017 y, se notific  conó í ó  
fecha 3 de noviembre de 2017, esto es, una vez vencido el plazo se aladoñ  
en el art culo 2521 del C digo Civil.  En raz n de ello, la excepci n deí ó ó ó  
prescripci n, ser  acogida y como consecuencia, la acci n deducida enó á ó  
autos se desestimar .á

Por estas consideraciones y visto adem s, lo dispuesto en el art culoá í  
2521 del C digo Civil y, 186 y siguientes del C digo de Procedimientoó ó  
Civil, se resuelve que: 

I-Se  rechaza  la  excepci n  de  transacci nó ó  opuesta  por  la 
demandada. 

 II-  Se  acoge   la  excepci n  de  prescripci n,  revoc ndose  laó ó á  
sentencia de tres de mayo de dos mil diecinueve, que se lee desde foja 1 
a 5 vuelta, de esta carpeta judicial, que acogi  la demanda y conden  enó ó  
autos  al  demandado  y  se  declara  en  su  lugar  que,  se  rechaza  la 
demanda interpuesta con fecha catorce de julio de dos mil diecisiete, sin 
costas, por estimar este Tribunal, que el actor tuvo motivos plausibles 
para litigar.

Redacci n de la  Ministra Suplente  se ora Mar a Eugenia Vegaó ñ í  
Godoy.

Reg strese y devu lvase.í é
N°Civil-1807-2019.
No firma el Abogado Integrante Sr. Gonzalo G ngora Escobedo,ó  

no obstante haber concurrido a la vista y acuerdo de la presente causa, 
por encontrarse ausente.          
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por Ministra Suplente Maria Eugenia Vega G. y

Fiscal Judicial Monica Milagros Gonzalez A. Valparaiso, treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve.

En Valparaiso, a treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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